
 

Página 1 de 1 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

Medellín, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

RADICADO:  05001 31 03 012 2020-00017 00 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: EQUIPOS GLEASON S.A 

DEMANDADO: NVERSIONES JACAMAR S.A.S., JAIDEN ENRIQUE 

CAMARGO MARTINEZ Y HUGO ARMANDO MARTINEZ  

ROSALES 

DECISIÓN: FIJA NUEVA FECHA AUDIENCIA 

 

En vista de que las partes no se pronunciaron al respecto del 

requerimiento hecho en auto del 16 de enero de 2024, procederá el Despacho a 

continuar con el trámite del proceso, en tal sentido, fija NUEVA FECHA para llevar 

a cabo la audiencia prevista por los artículos 372 y 373 del Código General del 

Proceso, para el 8 Y 9 DE ABRIL DE 2025 a partir de las  8:30 am, las que se 

realizarán de manera MIXTA, es decir, quienes puedan comparecer de forma 

PRESENCIAL, deberán presentarse en el día y hora establecidos, en la sala de 

audiencias del Despacho, en la cra 52 42-73 piso 14 sala 13 edificio “Palacio de 

Justicia”; los demás podrán conectarse por medio de la plataforma TEAMS 

PREMIUM, para lo cual deberán llegar al Despacho, antes de la fecha de la 

audiencia, los respectivos correos electrónicos de cada una de las partes y 

terceros intervinientes; advirtiéndoles que los problemas de conexión, no 

servirán de excusa, dada la posibilidad de comparecencia. 

 

En caso de conexión virtual, debe presenciarse la misma, desde un lugar 

apropiado para ello y con plena disposición, esto es, no se permitirá 

intervenciones desde lugares abiertos o públicos, vehículos, o en general, 

cualquier otro sitio que no sea acorde a la solemnidad del acto judicial. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 
K 
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